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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el juzgado a resolver sobre el escrito presentado por el demandado 
señor MAURICIO SIACHOQUE CELIS identificado con cedula de ciudadanía 
No. 88.222.058, en el cual informa que mediante resolución 1190 de fecha 
11/04/2023 le fue otorgada la asignación de retiro de la Policía Nacional, de la 
cual allego copia, al tiempo que solicita los haberes que se encuentran a 
ordenes de este juzgado por concepto de cesantías. 
 
Para resolver se tiene. 
 
Este juzgado, mediante auto de fecha 22 de agosto de 2013, decreto la 
terminación y archivo definitivo del presente proceso en razón a que el juzgado 
Cuarto de Familia de esta ciudad, modificó las cuotas alimentarias de las 
menores MARIA DE LOS ANGELES Y JULIANA DE LOS ANGELES 
SIACHOQUE RODRIGUEZ dentro del proceso 54001310000420130014200 
mediante diligencia de fecha 17 de julio de 2013, y continuó con el 
concomimiento y ejecución del proceso. 
 
Con respecto a lo manifestado por el memorialista en el escrito, en el sentido 
de que ya se encuentra disfrutando de la pensión, de lo cual aporta como 
prueba la respectiva resolución, como no obra trámite de cobro ejecutivo por 
concepto de obligación alimentaria, y la obligación alimentaria está  
garantizada por haber obtenido el alimentante la pensión o sueldo de retiro, 
resulta procedente acceder a la devolución de los dineros que existan a 
disposición del proceso por concepto de embargo de cesantía, en virtud de lo 
cual, como de la revisión del sistema de depósitos judiciales, se verificó que 
por concepto de cesantías existe a disposición el juzgado por concepto de 
cesantías el titulo  451010000493766 por un valor de $6.301.226.52, se 
ordena el pago del mismo al peticionario señor MAURICIO SIACHOQUE 
CELIS identificado con cedula de ciudadanía No. 88.222.058,. Procédase de 
conformidad y líbrese la orden de pago correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 16 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 83, conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la petición presentada por señora YURLEY SUGEY 
RAMIREZ JAIMES identificada con C.C. 1090402498, a través de  
escrito allegado vía correo electrónico, en el cual solicita que la cuota 
alimentaria a cargo del señor JOHAN GERARDO SILVA WILCHES 
identificado con cedula de ciudadanía No. 88.274.639 y a favor de sus 
hijos J.S.S.R. y L.I.S.R., sea consignada a la cuenta de ahorros 
#24113806100 del Banco Caja Social de la cual es titular, por ser 
procedente la solicitud se accede y en consecuencia se dispone oficiar al 
pagador de la Policía Nacional para que la cuota alimentaria descontada 
de los ingresos mensuales y primas percibidos por el señor JOHAN 
GERARDO SILVA WILCHES identificado con cedula de ciudadanía No. 
88.274.639, conforme a lo comunicado en oficio 0746 del 25 de octubre 
de 2022 y a favor de la peticionaria en representación de sus menores 
hijos, que se viene aplicando en el presente proceso, sea consignada en 
la cuenta referida por señora YURLEY SUGEY RAMIREZ JAIMES. 
Líbrese Oficio.   
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
WSL 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 16 DE MAYO DE 2023. 
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ESTADO No. 83, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
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NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
En atención al escrito presentado por la parte demandada, señor 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI, donde informa sobre el 
incumplimiento por parte de la señora MELISSA FERNANDA PÁEZ 
HERNÁNDEZ en relación con los pagos de la póliza la Póliza o Seguro 
de Educación SURA No. 196020018775 (Universidad - Pregrado), para 
su menor hija I.S.P., se dispone correrle traslado del referido escrito 
presentado a la señora MELISSA FERNANDA PÁEZ HERNÁNDEZ y 
así mismo requerirla para que allegue prueba de la realización de los 
pagos de la referida póliza. 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 16 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 83, conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, quine (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual el señor EDGAR RAMIREZ 
HERNANDEZ, a través de apoderado judicial, solicita el reconocimiento como 
interesado en este sucesorio, y acreditada como se encuentra la condición   
manifestada, mediante el registro civil de nacimiento, se le reconoce el derecho a 
intervenir en el presente sucesorio en condición de hijo del causante EFRAIN 
RAMIREZ MARTINEZ. 
 
Se reconoce como apoderado del antes reconocido, al Dr. RAFAEL HUMBERTO 
VILLAMIZAR RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.247.809 de Cúcuta 
y T.P. 23774 del C.S. de la J., conforme a los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a señalar la fecha del día 
veintitrés (23) de mayo de 2023 a la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM), 
para llevar a cabo la diligencia de audiencia de inventarios y avalúos de los bienes 
del causante EFRAIN RAMÍREZ MARTINEZ, prevista en el artículo 501 Código 
General del Proceso. 
 
Con el objeto de llevar a cabo la audiencia de forma virtual, se requiere a las partes 
para que estén atentas y disponibles quince (15) minutos antes de la hora 
programada a través de la plataforma LIFESIZE, recordando que es obligación de los 
apoderados judiciales comunicar a las partes la fecha y hora programada, así como 
dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  
 
Finalmente, se requiere a las partes y a quienes tengan interés y les asista   
legalmente el derecho de intervenir, para que ocho (08) días antes de la audiencia, 
alleguen sus correos electrónicos y los de sus apoderados, con el fin de permitirles el 
acceso a la misma. Igualmente, dos (2) días antes, deberán allegar al juzgado y a los 
interesados y sus apoderados, entres si, el escrito de inventarios y avalúos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 16 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 83, conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la solicitud presentada por la demandante señora DIANA 
LISED CORZO LOPEZ, a través de apoderada judicial, allegado vía 
correo electrónico, se dispone: 
 
Por ser procedente lo solicitado, en atención a las razones expuestas, se 
accede al aplazamiento de la audiencia programada dentro del presente 
trámite, advirtiendo que para la fijación de nueva fecha se procederá una 
vez la demandante lo solicite, previo agotamiento y resultados de la 
conciliación por la Defensoría de Familia del IBCF, para lo cual la 
demandante deberá informar al juzgado.  
 
NOTIFIQUESE  
El Juez, 

 
 

 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
 
 
  

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 16 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 83, conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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